
Ord.    11001310502920220043000. 

 

Informe Secretarial. Bogotá D.C., veinte (20) de enero de 2023, al Despacho de la 

señora Juez, con subsanación de demanda. 

 

CILIA YANETH ALBA AGUDELO 

  

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Juzgado que 

en la subsanación de demanda se manifiesta que es un proceso de única instancia, 

también se determina que el libelista establece la cuantía del proceso en la suma 

de $ 15.272.120  la que es inferior a veinte (20) salarios mínimos legales vigentes; 

Así las cosas, en virtud de lo establecido por el artículo 12 del C.P.T. y S.S., 

modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, la competencia para conocer 

de este proceso radica en los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de esta 

ciudad. 

 

En efecto la normativa en comento dispone: 

 

     “Los jueces municipales de pequeñas causas y competencia múltiple, donde 

existen, conocen en única instancia de los negocios cuya cuantía no exceda el 

equivalente a veinte (20) veces el salario mínimo legal mensual vigente” 

 

Por lo anterior este Despacho dispone la remisión de las presentes diligencias a la 

Oficina Judicial para que sean repartidas entre los Juzgados de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá. 

 

Por Secretaría elabórese el oficio respectivo y déjense las constancias a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÌQUESE y CÚMPLASE,  

 

La Juez,   

NANCY MIREYA QUINTERO ENCISO 

 



LR 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy, 06 de febrero de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación en el estado Nº018 

 
CLAUDIA MARCELA LEON RAIRAN  

Secretaria 
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